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Resumen
La inclusión financiera en Ecuador destaca 
un avance moderado y áreas de oportunidad. 
Indicadores reflejan el conocimiento sobre el 
marco regulatorio y la supervisión del sistema 
financiero, con un promedio de 74.05%. Se analiza 
la inclusión financiera sostenible, apoyados en el 
marco regulatorio como elemento esencial en este 
sector. La investigación es de enfoque cuantitativo, 
con un nivel descriptivo, no experimental y de 
campo. Aunque existe un conocimiento aceptable de 
normativas clave, la implementación de programas 
de acceso financiero muestra resultados moderados, 
con un promedio de 63.93%. La estrategia integral de 
inclusión financiera enfrenta desafíos jurídicos tanto 
para instituciones del sector público como el privado. 
La educación financiera es necesaria para conocer 
áreas y requisitos críticos que requieren ser atendidos 
como parte del apego a la normativa existente que 
permite acceder a productos y servicios. A pesar de 
los esfuerzos significativos, se necesita un enfoque 
coordinado y efectivo para lograr una inclusión 
financiera sostenible y efectiva que se gesta en el 
marco de un sistema regulatorio altamente exigente.

Palabras clave: Marco jurídico, inclusión, sistema 
financiero, protección, consumidor.

Abstract
Financial inclusion in Ecuador shows moderate 
progress and areas of opportunity. Indicators 
reflect knowledge of the regulatory framework 
and supervision of the financial system, with an 
average of 74.05%. Sustainable financial inclusion 
is analyzed, based on the regulatory framework, as 
an essential element in this sector. The research 
is quantitative, descriptive, non-experimental, 
and field-based. Although there is an acceptable 
knowledge of key regulations, implementing 
financial access programs shows moderate results, 
with an average of 63.93%. The comprehensive 
financial inclusion strategy faces legal challenges 
for public and private sector institutions. Financial 
education is necessary to understand critical areas 
and requirements that need to be addressed as part 
of adhering to existing regulations that allow access 
to products and services. Despite significant efforts, 
a coordinated and effective approach is needed to 
achieve sustainable and effective financial inclusion 
that takes place within the framework of a highly 
demanding regulatory system.

Keywords: Legal framework, inclusion, financial 
system, protection, consumer.
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INTRODUCCIÓN

En Ecuador, existe un marco regulatorio robusto alineado con la inclusión sostenible 
de instituciones en el ámbito financiero. Su rol es esencial para el avance económico-
social, manejando significativas cantidades de dinero procedentes de captaciones 
de clientes en sus diversas modalidades, canalizados vía préstamos hacia diferentes 
sectores económicos del país (Ordoñez, Luna & Melean, 2024). 

Este marco normativo, contiene leyes, regulaciones y directrices a las cuales se 
pliegan las operaciones monetarias y financieras. Precisa elementos para la creación, 
operación y cierre de instituciones financieras, y establece regulaciones para la emisión 
de moneda, obligaciones de reservas, política monetaria entre otros. Representa la base 
legal fundamental para asegurar estabilidad, transparencia y operatividad del sistema 
financiero (Asamblea Nacional del Ecuador, 2018).

El sistema normativo ecuatoriano, se compone de textos legislativos integrales 
necesarios para regular actividades económicas y financieras vinculadas con el desarrollo 
de procesos requeridos para emprender, innovar, planificar, así como también para 
gestionar las finanzas, las operaciones de producción, el comercio y las inversiones. 
La legislación en cualquier país del mundo, sus principios y normas guían el sector 
financiero, sus operaciones, procedimientos y decisiones, monitoreando procesos de 
evaluación crediticia, riesgos y préstamo (Asamblea Nacional del Ecuador, 2018).

Precisando algunos documentos legales específicos, resaltan la Ley General 
de Instituciones Financieras (2012), Ley de compañías (2020), Ley Orgánica de 
Emprendimiento e Innovación (2020); Código Orgánico Monetario y Financiero [COMF] 
(2022), Código orgánico de planificación y finanzas públicas (2011), Código orgánico 
de la producción, comercio e inversiones (2010), por nombrar los más representativos. 
Todas facilitan el establecimiento y la operatividad de entidades financieras, al tiempo 
que garantizan la protección del consumidor y la estabilidad del mercado.

Este marco jurídico es importante para fomentar un entorno propicio que permita el 
crecimiento de pymes y nuevas empresas, ambas vitales para propiciar e incrementar el 
desarrollo económico (Urdaneta & Zambrano, 2024). Un marco regulatorio equilibrado 
es esencial para promover la inclusión sostenible de las empresas en el sistema financiero 
y garantizar la accesibilidad a la financiación, apoyando el crecimiento de empresas 
emergentes con contribuciones al desarrollo económico y social de las naciones (Moya et 
al., 2024).

En conjunto con el marco normativo ecuatoriano, se definen políticas públicas para el 
desarrollo socioeconómico sostenible (Roth, 2009; Benavides, 2015), estas se orientan a 
promover y facilitar el acceso al crédito y promueven tecnologías financieras con impactos 
favorables en el crecimiento y desarrollo empresarial. La innovación financiera y la 
adaptación tecnológica son fundamentales para mejorar la sostenibilidad de las Pymes 
en países en desarrollo. Junto con el apoyo gubernamental y políticas adecuadas, se 
fomenta la inversión y el crecimiento.

Las políticas públicas de inclusión impulsan la expansión de los servicios financieros 
de manera segura, y de la mano con elementos normativos y regulatorios, se constituyen 
elemento central para diseñar estrategias que fortalezcan la adquisición de créditos 
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por parte de empresas, especialmente las pymes. Estas políticas en armonía con el 
marco legal se valen de estrategias para promover el crecimiento equilibrado entre el 
ambiente, el entorno socioeconómico del país y sus instituciones, siendo un escenario 
propicio para la obtención de efectos positivos para las partes involucradas (Estado, 
individuo, colectividad, sistema financiero, instituciones). 

Los reguladores están orientados principalmente a controlar el riesgo sistémico y 
proteger los depósitos, equilibrando la innovación y la protección del sistema financiero, 
lo que, si bien es importante para la estabilidad, no siempre facilita la inclusión activa 
de sectores no bancarizados o de bajos ingresos (Mushtaq & Bruneau, 2019; Claessens 
& Rojas-Suárez, 2016).

Destacan políticas reguladoras enfocadas en la estabilidad que a menudo no abordan 
la accesibilidad de los servicios financieros para los sectores vulnerables, ya que los 
objetivos de inclusión pueden entrar en conflicto con los objetivos de protección y 
reducción de riesgos (Banco Mundial, 2014). Este fenómeno se ha observado en varios 
países, donde la protección del sistema financiero ha sido priorizada sobre la expansión 
inclusiva. Este contexto legal que regula y fiscaliza, se constituye en marco de análisis 
y soporta el análisis de la inclusión financiera sostenible.

DESARROLLO
METODOLOGÍA

Bajo un enfoque cuantitativo, con nivel descriptivo y diseño de no experimental 
(Jayprakash & Prelević,  2023), se identifican y analizan las barreras y oportunidades 
en el acceso a servicios financieros en Ecuador, centrándose en la efectividad de las 
políticas implementadas y el conocimiento por parte de usuarios de sus derechos y 
opciones financieras, todo alineado al marco jurídico vigente en el país en el que se 
desarrolla la investigación. 

Se construyó, validó de la mano de expertos un instrumento de recolección de 
información, tipo cuestionario, que se aplicó mediante encuestas con el fin de recopilar 
datos empíricos (Barbosa, Mar & Molar, 2020). El instrumento resultó con una 
confiabilidad muy alta (0,952) según el Alpha de Cronbach, esto demuestra que los 82 
ítems que conforman el instrumento de investigación tienen un alto nivel de consistencia 
interna; es decir, están midiendo de manera coherente el constructo subyacente (Bairagi 
& Munot, 2019).

El tamaño de la muestra se determinó a partir de la fórmula para poblaciones infinitas, 
y se realizó basada en el criterio de mínima varianza, que busca obtener estimaciones 
precisas con el menor error posible (Garza, Morales & Gonzalez, 2013). Generalmente 
se utiliza cuando el tamaño de la población es desconocido o es muy grande. Se asumió 
un valor crítico de la distribución normal estándar asociado con un nivel de confianza 
del 95%, Z=1.96, el error muestral máximo permitido de 8%, obteniendo una muestra 
de 151 sujetos (tabla 1).
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Tabla 1. Distribución de la muestra

Frecuencia Porcentaje
Porcentaje 

válido
Porcentaje 
acumulado

Válido

Docentes de Educación 
Básica o Bachillerato

13 8,6 8,6 8,6

Docentes Universitarios 21 13,9 13,9 22,5
Empleado del Sector 

Bancario
10 6,6 6,6 29,1

Empleado del Sector de 
Cooperativas

8 5,3 5,3 34,4

Funcionario Público 39 25,8 25,8 60,3
Pequeños y Medianos 

Empresarios
31 20,5 20,5 80,8

Profesionales en el área 
de Ciencias Jurídicas

11 7,3 7,3 88,1

Profesionales en el área 
de Ciencias Sociales

18 11,9 11,9 100,0

Total 151 100,0 100,0
Fuente: Elaboración propia (2025)

La distribución muestral ofrece una clara diversidad, pero con concentraciones 
significativas en los sectores de funcionarios públicos y pequeños empresarios, que 
podrían influir de manera importante en los resultados globales. La representación 
equilibrada de ciertos sectores, como docentes y profesionales en ciencias sociales, sugiere 
perspectivas adicionales valiosas; mientras que la baja representación de cooperativas y 
bancos podría limitar el análisis de estos sectores específicos (Bairagi & Munot, 2019).

Se precisan aspectos centrales propios de los actores seleccionados como parte de 
la muestra: 1) funcionarios públicos directamente vinculados con la implementación 
y supervisión de políticas y normativas relacionadas con la inclusión financiera; y 
2) Pequeños y medianos empresarios representan un grupo objetivo crucial para las 
estrategias de inclusión financiera, al necesitar acceso a servicios financieros para su 
sostenibilidad y crecimiento. La representación de otros sectores (docentes, empleados 
bancarios, profesionales en ciencias sociales y jurídicas) también proporciona un 
panorama diverso de actores que interactúan, directa o indirectamente con el sistema 
financiero.

Se construye el siguiente baremo para la interpretación de los datos estadísticos 
obtenidos: 

Alternativa 1: Rango de 0 - 16.67 – interpretación: Muy Bajo
Alternativa 2: Rango de 16.68 - 33.33 - interpretación: Bajo
Alternativa 3: Rango de 33.34 - 50.00 – interpretación: Moderadamente Bajo
Alternativa 4: Rango de 50.01 - 66.67 –interpretación: Moderado
Alternativa 5: Rango de 66.68 - 83.33 – interpretación: Moderadamente Alto
Alternativa 6: Rango de 83.34 – 100 – interpretación: Alto
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RESULTADOS

La inclusión financiera tiene el potencial de fomentar el desarrollo económico y 
tecnológico de una nación. Su implementación debe estar acompañada de políticas 
que mitiguen los riesgos y fomenten el uso de tecnologías sostenibles. Esta integración 
multidimensional es esencial para garantizar una verdadera contribución a un desarrollo 
sostenible; respaldado en normativas jurídicas efectivas, y políticas y estrategias como 
pilar central que permita un desarrollo sostenible, y un bienestar económico y social de 
instituciones y personas (Tito-Betancur et al., 2024), (Morelo et al., 2023; Yori et al., 
2011).

En la siguiente tabla, se presenta el análisis de los factores clave relacionados con la 
inclusión financiera, los cuales reflejan un panorama de avances moderados con áreas 
de oportunidad significativas.

Tabla 2. Aspectos y documentos clave para la inclusión financiera
Aspectos y documentos clave para la 

inclusión financiera
Porcentaje de 
Conocimiento

Dimensiones
Porcentaje de 
Conocimiento

Código Orgánico Monetario y Financiero 71,61% Marco Regulatorio y 
Supervisión del Sistema 

Financiero
74,05%Ley General de Instituciones del Sistema 

Financiero
76,49%

Tecnología y Acceso a Servicios Financieros 64,74% Implementación de 
Programas de Acceso 

Financiero
63,93%

Iniciativas y programas específicos 63,13%

Objetivos y Alcance de la Inclusión Financiera 70,64%

Estrategia Integral de 
Inclusión Financiera

59,65%

Mandato Institucional y Marco Regulatorio 54,08%

Desarrollo de Productos Financieros 60,60%

Compromiso de Sectores Público y Privado 52,45%

Marco de Coordinación Interinstitucional 60,49%

Mandato Legal y Marco Regulatorio 52,98% Marco Normativo y de 
Gobernanza para la 
Inclusión Financiera

56,79%
Protección y Estabilidad del Sistema Financiero 60,60%

Objetivos de la Inclusión Financiera 71,71%

Inclusión Financiera y 
Acceso a Servicios

64,35%

Tecnología y Acceso a Servicios Financieros. 58,44%

Educación Financiera y Protección al 
Consumidor

75,76%

Marco Legal y Regulatorio 63,58%

Educación Financiera y Protección al Usuario 65,81%

Protección al Usuario Financiero 56,29%

Educación Financiera 60,93%

Acceso a Productos y Servicios Financieros 62,25%

Fuente: Elaboración propia (2025)
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Según los datos obtenidos, el Marco Regulatorio y Supervisión del Sistema Financiero, 
evaluado enfatizando el conocimiento del Código Orgánico Monetario y Financiero (2014) 
tiene un 71,61% de conocimiento por parte de las personas e instituciones que ofrecieron 
información sobre el tema. En lo que respecta a la Ley General de Instituciones del 
Sistema Financiero (2012), el porcentaje de conocimiento por parte de los involucrados 
es de 76,49%, valor que, al promediarlo con el anterior, permite afirmar que el marco 
regulatorio y la supervisión del sistema financiero muestra un nivel de conocimiento 
moderadamente alto con un valor 74,05%. Esto indica una comprensión aceptable de las 
normativas clave que rigen el sistema financiero, aunque no se alcanza un conocimiento 
pleno.

El Código Orgánico Monetario y Financiero (2014), desde la inclusión y la equidad, 
establece principios que enfatizan la importancia de políticas estatales para el acceso 
a servicios financieros, fundamentalmente para las poblaciones vulnerables, a fin 
de cerrar las brechas sociales y fomentar el desarrollo (Flores-Ibadango y Simbaña-
Benalcázar, 2020), dicho código, establece en el artículo 4: 1. La prevalencia del ser 
humano por sobre el capital; 2. La subordinación del ámbito monetario, financiero, de 
valores y seguros como instrumento al servicio de la economía real; 3. El ejercicio de la 
soberanía monetaria y financiera y la inserción estratégica internacional; 4. La inclusión 
y equidad; 5. El fortalecimiento de la confianza; y, 6. La protección de los derechos 
ciudadanos (p. 3).

Lo relacionado con la Tecnología y Acceso a Servicios Financieros obtuvo un valor de 
64,74%, mientras que la valoración relacionada con iniciativas y programas Específicos 
63,13%. Ambos casos se muestran con una comprensión moderada, evidenciando que los 
esfuerzos para implementar estrategias de acceso financiero aún representan un desafío, 
especialmente en la adopción de tecnología que facilite la inclusión. La capacidad de 
acceder a servicios financieros, entre ellos: cuentas de ahorro, créditos, seguros entre 
otros productos bancarios, tiene un impacto profundo no solo en la mitigación de la 
pobreza, sino también en el crecimiento económico inclusivo. 

La inclusión financiera representa un tema esencial en la agenda global (Sierra, 
Hernández & Moheno, 2023), sin embargo, las barreras estructurales que enfrentan 
millones de personas, especialmente en áreas rurales o en sectores vulnerables, dificultan 
el acceso a estos servicios, lo que crea una brecha significativa entre los incluidos y 
excluidos financieramente. Incluso existen barreras estructurales desde la inclusión 
financiera digital (DFI), cuya efectividad depende de la implementación de normativas 
jurídicas y estrategias adecuadas para mantener un equilibrio entre lo formal y lo real.

La inclusión financiera digital regula tecnologías digitales para proteger a los usuarios 
frente a fraudes y establecer un entorno financiero seguro con condiciones esenciales. 
Estos espacios exigen la necesidad de normativas que mitiguen la asimetría informativa 
en los mercados financieros (Khera et al., 2021), y pueden contribuir al incremento del 
PIB per cápita, siempre que existan políticas regulatorias que reduzcan las barreras de 
acceso (Demirguc-Kunt et al., 2018). 

La conectividad es esencial para reducir la brecha urbano-rural, facilitando así la 
inclusión de comunidades marginadas al sistema financiero ecuatoriano (Ji, Zhang & 
Yang, 2019). Para Hermoza (2024), acceder al sistema financiero en sectores vulnerables, 
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desfavorecidos o marginados exige colaboración entre entidades financieras y el Gobierno, 
de manera que se puedan establecer políticas que conduzcan a una verdadera inclusión. 
La inversión en infraestructura digital se debe asumir como prioridad en los planes y 
programas de estado, pues se constituye en base para la expansión de redes de internet 
y el fortalecimiento de las operaciones tecnológicas (Bayar, Gavriletea & Paun, 2021)

Desde la perspectiva jurídica, las normativas existentes permiten la protección de 
datos y la privacidad, así como controlar los riesgos de ciberseguridad, por lo cual se 
deben establecer regulaciones claras para proteger usuarios y garantizar la confianza 
en las plataformas de DFI (Huang et al., 2022; Bayar, Gavriletea & Paun, 2021).

La implementación de programas específicos de acceso financiero resultó con 
un conocimiento moderado al obtener un promedio de 63,13%. En este contexto, la 
colaboración entre instituciones de carácter público y privado es necesaria para lograr 
una inclusión sostenible. Son importantes alianzas efectivas, que logren alinear 
necesidades de usuarios vulnerables (León et al., 2024) y combinar recursos, apostando 
a la innovación conjunta. Al respecto, Allen, Carletti & Cull (2013) plantean la 
importancia de desarrollar iniciativas y programas específicos en pro del beneficio de las 
comunidades más vulnerables. El marco regulatorio no pone obstáculos a la expansión 
de servicios inclusivos, por el contrario, incentiva el logro de la inclusión, aunque a veces 
las grandes exigencias establecidas desde este plano normativo, limita a las empresas e 
involucrados a cumplir y alcanzar el precepto declarado en la Ley. 

La educación financiera se constituye en un elemento clave y pilar base que orienta 
los procesos decisorios y permite que usuarios vulnerables se beneficien plenamente de 
los servicios financieros (Mejía-Ochoa et al., 2024)

En cuanto a la Estrategia Integral de Inclusión, que incluye aspectos como los objetivos 
y alcances de la inclusión, resultó con un valor de 70,64%, el mandato institucional 
con un conocimiento de 54,08%, desarrollo de productos financieros con un valor de 
60,60%, compromiso intersectorial con un 52.45%, la coordinación entre instituciones 
con 60,49%, en promedio estos valores dan cuenta de un nivel moderado de conocimiento 
que alcanza un 59.65%. Aunque se reconoce el esfuerzo por definir objetivos claros, 
existen rezagos importantes en la articulación entre actores públicos y privados, así 
como en el desarrollo de productos financieros que respondan a las necesidades de la 
región.

El marco normativo y la gobernanza para la inclusión financiera reflejan un 
conocimiento limitado con un 56,79%, con indicadores como el mandato legal y marco 
regulatorio que obtuvo un valor de 52,98% y la protección y estabilidad del sistema 
financiero con 60,60%, ambos evaluados como moderados. Esto sugiere que las 
normativas, aunque presentes, no están siendo percibidas como totalmente efectivas 
para promover la inclusión, ni para proteger los derechos de los usuarios. 

La inclusión financiera y acceso a servicios presenta resultados diversos, con 
algunos indicadores como: objetivos de inclusión financiera con un valor de 71,71%, 
la Tecnología y Acceso a Servicios Financiero con un 58,44% educación financiera y 
protección al consumidor con un 75,76%; mientras que otros, como el Marco Legal y 
Regulatorio resultaron con un  63,58%, educación financiera y la protección al usuario 
65,81%, protección al usuario financiero 56,29%, educación financiera 60,93% y el acceso 
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a productos financieros 62,25%. Al promediar permanece un nivel de conocimiento 
moderado. Esto muestra que, aunque los objetivos generales de la inclusión financiera 
están claros y se valora la educación financiera, la implementación aún enfrenta barreras 
significativas.

En términos generales, los mayores niveles de conocimiento se encuentran en 
normativas específicas como la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero 
(2012), y en la educación financiera y protección al consumidor, lo que es positivo, pero 
insuficiente para asegurar la efectividad global del sistema de inclusión financiera. Los 
rezagos son evidentes en áreas como el compromiso de entre sectores público y privado, 
la coordinación interinstitucional, y el fortalecimiento del acceso a servicios financieros 
mediante la tecnología.

Las estrategias de inclusión financiera en Ecuador han alcanzado un nivel aceptable 
de conocimiento entre los participantes, pero aún no logran consolidarse como un 
sistema robusto y universalmente accesible. Los resultados moderados en varios factores 
evidencian la necesidad de fortalecer la coordinación entre instituciones y el desarrollo 
de estrategias innovadoras que aborden las brechas existentes. Esto permitirá avanzar 
hacia un modelo de inclusión más efectivo, que fomente el acceso a servicios financieros 
y garantice la protección y estabilidad de los usuarios en el sistema legal ecuatoriano.

La inclusión financiera representa un elemento clave en la estrategia de desarrollo 
económico y social de muchos países, especialmente en aquellos en vías de desarrollo. 
Contribuyen al bienestar económico, con implicaciones ambientales. Y cuando se 
implementan correctamente, se fomenta el uso de tecnologías limpias y prácticas 
sostenibles (Altinoz, Vasbieva & Kalugina, 2021; Qin, Li & Wu, 2021). En el área 
relacionada con la sustentabilidad (emisiones de CO2), resaltan estudios en diversos 
contextos, pudiendo referenciar a Le, Le & Taghizadeh-Hesary (2020); Qin, Li & Wu 
(2021); Zaidi, Wei, & Jehan (2021) y Zhu & Cheng (2022) quienes resaltan la importancia 
de la sustentabilidad en el plano financiero. Todo ello, relacionado con el crecimiento 
económico, el progreso tecnológico y la sostenibilidad ambiental (Altinoz, Vasbieva & 
Kalugina, 2021; Emara & El Said, 2021; Liu et al., 2021; Shen, Hu & Liu, 2021; Zhu & 
Li, 2021).

Para Lusardi & Mitchell (2014), los usuarios informados están mejor preparados 
para tomar decisiones financieras seguras, lo que reduce la vulnerabilidad y el riesgo de 
exclusión financiera a largo plazo. Además, el enfoque en la protección del consumidor 
y la educación financiera es respaldado por el Fondo Monetario Internacional. (2019), al 
señalar que las normativas que integran educación y protección activa del consumidor, 
elementos efectivos para potenciar el uso sostenible y seguro de los servicios.

Al realizar este análisis, los instrumentos legales que forman parte del marco jurídico 
de Ecuador reconocen la inclusión financiera como un derecho humano, haciendo hincapié 
en el acceso equitativo a los servicios financieros para todos los ciudadanos (León, 2024). 

El Código Orgánico Monetario y Financiero (2014), en sus artículos 4 y 283, enfatiza 
principios de inclusión, equidad y el reconocimiento del ser humano como el objetivo 
final, promoviendo un sistema económico social y solidario para una inclusión financiera 
sostenible. El artículo 81 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (2011), 
enfatiza la responsabilidad social en cooperativas de ahorro y crédito, sin embargo, 
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carece de regulaciones específicas para monitorear el cumplimiento, lo que dificulta la 
inclusión sostenible en el sistema financiero (Pereira et al., 2018). La Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria (2011), regula la economía social y solidaria, promoviendo 
mecanismos de ahorro, crédito y servicios financieros adaptados a las pequeñas 
organizaciones y microempresas, su objetivo es mejorar la inclusión y la calidad de vida, 
elementos fundamentales para la creación de empleo (Sánchez et al., 2022).

El marco jurídico representa la base de todas las operaciones realizadas en el sistema 
financiero ecuatoriano, regula y protege, y a la vez promueve e incentiva programas en 
beneficio del avance de instituciones.

DISCUSIÓN

El marco regulatorio y legal se enfoca principalmente en garantizar la estabilidad 
y seguridad del sistema financiero; y esto limita el impacto directo en la inclusión de 
usuarios desatendidos. Las normativas están diseñadas más para proteger al sistema 
que para eliminar barreras de acceso (Mader, 2018 y Ozili, 2021). Esto se traduce en 
un enfoque desbalanceado que prioriza la transparencia y los derechos básicos del 
consumidor sobre estrategias proactivas de accesibilidad.

Aunque las regulaciones promuevan la protección del consumidor, estas no 
necesariamente abordan las barreras estructurales que enfrentan las poblaciones más 
vulnerables (Rindfleisch et al., 2008; Fanta et al., 2017). Esto se explica porque, muchas 
veces los usuarios excluidos dependen de iniciativas privadas o programas específicos 
que no están plenamente integrados en el marco regulatorio (Maurer, 2018; Bateman & 
Chang, 2019).

En este contexto, el sector privado se proyecta como actor fundamental en la promoción 
de la inclusión financiera: esto requiere un enfoque integral que combine infraestructura, 
estrategias inclusivas y un marco regulatorio adaptativo, así como la implementación 
de políticas que integren metas inclusivas en el diseño regulatorio, mitigando la pobreza 
y la accesibilidad a servicios financieros en pro del bienestar económico (Canh et al., 
2022). La educación financiera y el diseño de productos accesibles deben ser componentes 
esenciales de estas estrategias (Hassan & et.al., 2022; Bateman & Chang, 2019)

Finalmente, los esfuerzos más exitosos en inclusión financiera provienen de iniciativas 
específicas que abordan directamente las barreras estructurales y culturales que 
enfrentan los usuarios (Mader, 2018). Esto refuerza la importancia de considerar las 
necesidades locales y promover la cooperación entre diferentes actores para garantizar 
que las estrategias sean sostenibles y efectivas.

CONCLUSIONES

Los países definen normativas legales para regular sistemas y actividades diversas 
en su contexto, garantizar la seguridad social, mantener el orden social, la justicia y 
equidad, y proteger y generar el bienestar social, económico y político de sus ciudadanos. 
A la par, diseñan políticas para contribuir al desarrollo y mitigar los riesgos asociados, 
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como la desigualdad digital y el impacto ambiental, promoviendo al mismo tiempo la 
colaboración entre sectores público y privado.

Desde la perspectiva jurídica, se conforman marcos regulatorios en contextos diversos, 
en particular para regular los sistemas económicos y financieros de los países. Estas 
regulaciones aplican tanto para personas naturales como jurídicas que accede a estos 
sistemas financieros en búsqueda de beneficios y soportes en la actividad que desarrollan. 
El cumplimiento de estas normativas se presenta con carácter de obligatoriedad, por lo 
que es fundamental plegarse a ella para acceder a las bondades del sistema. 

La infraestructura normativa y las estrategias inclusivas son elementos fundamentales 
para mejorar la inclusión financiera, mientras que el marco regulatorio necesita 
adaptarse para abordar las barreras de acceso de manera más directa. La colaboración 
entre instituciones de orden público y privado, junto con una evaluación constante de 
normativas, será esencial para lograr un sistema financiero más inclusivo y protector. 

El marco regulatorio y legal, junto con la seguridad y solidez del sistema financiero, 
tienen un impacto menos directo. Esta observación es consistente con los planteamientos 
de diversos estudios previos, los cuales permitieron contextualizar y profundizar en 
estas conclusiones.

Se apuesta por la inclusión y protección financiera de los usuarios, y para ello es 
necesario la integración adecuada entre el marco regulatorio, las políticas definidas y las 
estrategias desarrolladas entre los agentes y actores participantes: individual, colectivo, 
público, privado o social, garantizando que todas las partes trabajen juntas para hacer 
accesibles los servicios financieros y proteger a los usuarios de manera efectiva. La 
regulación financiera, particularmente en países en vías de desarrollo, tradicionalmente 
ha priorizado la estabilidad del sistema financiero y la protección de los consumidores, 
con un énfasis en la transparencia y la seguridad, en lugar de centrarse directamente 
en la inclusión financiera. 

La infraestructura financiera adecuada, es fundamental para mejorar el acceso a 
servicios financieros, entre ellos: sistemas de pagos móviles y redes de acceso, reduce 
significativamente las barreras físicas y económicas que impiden que poblaciones 
vulnerables puedan acceder a servicios financieros. Esta infraestructura tiene un impacto 
directo en el aumento del acceso de usuarios no bancarizados a servicios formales, 
especialmente cuando se implementan soluciones tecnológicas que no requieren de 
infraestructura física costosa, como los billeteros móviles.

La infraestructura digital financiera facilita una inclusión más efectiva y sostenible, 
ya que ofrece alternativas más accesibles y menos costosas. Un marco regulatorio 
que integre evaluaciones periódicas de impacto sobre la inclusión financiera puede 
identificar barreras y ajustar políticas para mejorar el acceso de sectores desatendidos, 
sin comprometer la estabilidad financiera. 

Finalmente, es esencial el conocimiento del marco jurídico de un país, de manera que 
se puedan identificar requisitos, elementos y barreras normativas que puedan restringir 
el acceso a programas de financiamiento u otras opciones disponibles que propicien 
el avance y crecimiento sostenido y sustentable de las instituciones (sean públicas, 
privadas o de corte social). El reconocimiento de estos elementos no solo será beneficioso 
para las instituciones, sino también para todos los actores y stakeholders involucrados. 
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El marco jurídico, será siempre la base normativa que permite avanzar bajo un orden 
coherente y ambientes responsables a la ciudadanía de manera individual y colectiva 
como grupo social con fines específicos.
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